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Expediente No. 2014-393 
 

SECRETARIA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
18 DE OCTUBRE DE 2022 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario seguido por LUIS    
FRANCISCO ATENCIO CONDE contra MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A, 
informándole que se encuentra en trámite de liquidación de costas. Sírvase Proveer. 

 
WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 

SECRETARIA  
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
18 DE OCTUBRE DE 2022 

 

De conformidad al informe secretarial y a la vista el expediente, el Despacho evidenció una 

irregularidad en cuanto a la etapa procesal de fijación de agencias, pues dentro del auto de 

fecha 01 de agosto de 2022, se indicó que las agencias en derecho se fijarían en la suma 

equivalente al 3% del valor de las pretensiones, cuando debió en ser en SMLMV tal y como 

lo establece el literal el Acuerdo No. 1887 de 2003 de agosto 27 de 2003, cuyo al tenor 

expresa: 

 
“ARTÍCULO 6º. Tarifas.  
Las tarifas de agencias en derecho son: 
2.1. PROCESO ORDINARIO 
(…) 
2.1.2. A favor del empleador: 
(…) 
En primera instancia. 
(…) 
Hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes.” 
(…) 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, debió darse aplicación al literal citado y no al 

literal a como se indicó en el auto del 01 de agosto de 2022.  

 

Por lo anterior y con base en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., que impone al Juez 

Laboral, el deber de adoptar las medidas necesarias para garantizar el respeto de los 

derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite, 

aunado al artículo 132 del C.G.P., se dejará sin efectos el numeral segundo del referido 

auto, para en su defecto establecer que las agencias en derecho en primera instancia se 

fijarán en la suma equivalente a 1 SMLMV en contra de la parte demandante, valor que 
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deberá ser tenida en cuenta al momento de la liquidación de costas que se efectúe por 

secretaría. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el numeral segundo del auto de fecha 01 de agosto de 

2022; de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: FIJAR las agencias en la suma equivalente a 1 SMLMV en contra de la parte 

demandante, valor que deberá ser tenida en cuenta al momento de la liquidación de costas 

que se efectúe por secretaría, de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

TERCERO: REALÍCESE, por la secretaría del Juzgado la liquidación de costas, una vez 

ejecutoriada la presente providencia, conforme a lo establecido en el artículo 366° del 

Código General del Proceso, de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

CUARTO: CUMPLIDO lo indicado en el numeral segundo, regrese el presente proceso al 

Despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

  
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

HOY, 19 DE OCTUBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO 
POR ESTADO No. 40 

 IBR 
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